PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE
      Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija al Municipio platense y a los organismo provinciales competentes –en caso que correspondiere- a los efecto de ejecutar políticas adecuadas contra la desnutrición, con carácter de urgente, en el Partido de La Plata como así también arbitrar los medios necesarios a fin de otorgarle un plan social a la señora Sandra Mabel Ibarra, madre soltera de siete menores, quienes residen en 99 entre Ruta 11 y 125 de Villa Ponzatti de la ciudad de La Plata y asimismo proveer de refuerzo alimentario adecuado para la menor de tan solo siete meses de vida quien fuera internada en el mes de febrero del corriente en el Hospital de Niños por padecer un cuadro de desnutrición y luego de ser dada de alta permanece a cargo de una vecina por encontrase la madre de la misma imposibilitada de hacer frente a los gastos de manutención de la menor.

FUNDAMENTOS

       En la Declaración de los Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959 se estable en el artículo 4° que “el niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda y servicios médicos adecuados”.

      Por su parte el artículo 8° de la mencionada Declaración sostiene que “el niño debe, en todas las circunstancias figurar entre los primeros que reciban protección y socorro”.

      El artículo 36 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires se establece que “la Provincia promoverá políticas de asistencia a la madre sola sostén de hogar”.

      Asimismo el Municipio platense cuenta con una Ordenanza firmada por el intendente Alak, número 9761, promulgada el 18 de agosto de 2004 y publicada en el Boletín Oficial Municipal 887 la cual autoriza al Poder Ejecutivo que a  través de la Secretaría de Salud y Medicina Social  se implemente un Sistema de Vigilancia Nutricional permanente para casos de desnutrición infantil con residencia efectiva en el Partido de La Plata. El sistema creado tendrá como objeto la evaluación del cumplimiento de las metas de reducción de prevalencias e incidencia de la desnutrición infantil mediante la ejecución de un programa integrado de asistencia sanitario y complementación nutricional con seguimiento permanente del paciente y su grupo familiar.  

      Pero para las autoridades municipales competentes de la ciudad de La Plata pareciera que los derechos del niño son simplemente un marco legal y como tal quedan en la teoría. La realidad que hoy le toca vivir a la menor de las hijas de la Sra. Ibarra  pone de manifiesto, una vez más,  uno de los tantos casos en que no se cumplen estos derechos.

      Sandra siente hoy –y con razón- que el Estado Municipal la abandonó, porque las autoridades del mismo no cumplieron con el compromiso asumido y las obligaciones como tal con la sociedad platense como gobierno ni con ella ni con sus hijos. Ninguno de los tres hijos menores de seis años de edad de la mencionada están ni fueron nunca incluidos en el Plan Vida –por ejemplo-, siendo que una menor de tan solo meses de vida fue internada en el hospital de Niños de la ciudad capital de la provincia de Buenos Aires, por padecer un cuadro de desnutrición y luego de ser dada de alta del mismo tubo que dejarla a cargo de una vecina porque no cuenta con los recursos necesarios para hacer frente a los gastos de manutención de la menor. 

      Cabe señalar que la madre de los siete pequeños ha asistido innumerables veces a las distintas oficinas de la Municipalidad de La Plata donde solo encontró burocracia y nunca una respuesta adecuada, oportuna  y acorde a su grave situación familiar.

      Campaña tras campaña el Intendente platense propone diferentes estrategias para mejorar el estado de nutrición de la ciudadanía. Escuchamos y leemos muchos números, de los desayunos que se 

repartirán, de la ayuda alimentaría que se ofrecerá a las familias más vulnerables, de la leche, las despensas, el complemento y otros más. Pero 

las estadísticas distan mucho de la realidad, porque un buen porcentaje de niños padecen y sufren a causa de la desnutrición.

      Más que programas hace falta voluntad política para logra de una vez por todas beneficiar a la población vulnerable, mejorando la calidad de vida, ya que los programas pueden ser perfectos, pero que si no llegan a población que los requiere, el impacto siempre será nulo. Hace falta más trabajo de campo, que trabajo administrativo y burocrático. Hace falta determinar donde está la población vulnerable y apoyarla, hace falta voluntad política.

      Es deber del Ejecutivo Municipal garantizar que durante los dos primeros años de vida cada pequeño reciba la alimentación necesaria y adecuada que requiere para que crezca y se desarrolle sanamente. Esto representará el principio del fin de una injusticia que los platenses venimos arrastrando de hace ya mucho tiempo.

      Contamos con personal calificado, con los recursos necesarios, con la metodología necesaria, y a pesar de ello, aún no se ha hecho. Aún falta voluntad política.

      La solución o el principio de ella, es sencilla, pero a la vez muy difícil. Es, en primer lugar que tanto nosotros como legisladores, la ciudadanía, y los funcionarios que gobiernan en el Municipio platense, nos demos cuenta que el problema existe, que lo aceptemos no como una realidad que vive con nosotros y a la que nos hemos acostumbrado, sino como algo que esta al alcance de nuestras manos solucionar. A partir de ahí todo es más sencillo; con el esfuerzo de todos, cada uno desde su posición, llevar a cabo programas que no se politicen por nadie, en los que todos nos comprometamos y todos veamos como nuestros.

      Alimentarse correctamente es una acción que implica efectos y consecuencias que crean el marco de desarrollo de los individuos. De una buena o mala nutrición -situación que en todo momento será reflejo de la calidad de nuestra alimentación- van a depender una serie de situaciones que afectan no sólo al organismo como ente biológico, lo que ya de por sí es fundamental, sino que interfieren de manera definitiva en las posibilidades de integración social, de capacidad intelectual. Una mala nutrición por carencias -la desnutrición- es así un dique, un obstáculo en las oportunidades de desarrollo de quien la padece.

      Lo más grave es que los efectos nocivos de una nutrición insuficiente no son del todo reversibles. Tal vez un niño afectado por la desnutrición en un momento dado pueda recuperar peso y talla, pero la maduración del sistema nervioso, y por tanto el cerebro, ya no se recupera por lo que los daños son permanentes.

      Los profesionales médicos sostienen que “ la deficiencia de hierro en la infancia, por ejemplo, afecta la capacidad de los niños para obtener la información más relevante de lo que escuchan o de lo que leen; la suplementación del mineral y la corrección de la deficiencia no llevan a la superación del problema. Los niños aún cuando no padezcan anemia les costará más trabajo obtener información relevante en la comparación con infantes que no hayan presentado la deficiencia.

      La severidad de los daños va mucho más allá, incluso ocasionando la muerte. 

      El problema, sin embargo, no es consecuencia natural, ni nada parecido. Es la injusticia social latente. La pobreza y la miseria extrema 

que padece la ciudad de La Plata son producto de un gobierno municipal que privilegia las obras faraónicas como así también gastos innecesarios 

en el casco céntrico, hasta el extremo del egoísmo; que cierra los ojos frente a los que menos tienen. Es también consecuencia de la carencia de políticas de gobierno adecuadas e idóneas al respecto.

      En La Plata, ciudad Capital de la Provincia, hay muchos chicos desnutridos y cada día que pasa hay más.

      No queremos que estos casos se reproduzcan ni se repitan. Ni el caso de la  pequeña de tan solo siete meses de Villa Ponzatti, ni el caso de Alex Bazán,  de tan sólo 2 años y medio, quien murió el 2 de abril de 2003 en la Clínica del Niño luego de ser trasladado, desde el hospital Alejandro Korn de Melchor Romero, a donde la madre lo había llevado luego de varios días de diarrea que no cedía. Los médicos que lo atendieron más de una vez en la Salita de Romero elevaron el informe respectivo a las autoridades municipales de La Plata. Alex murió. Se podría haber evitado.

      El cuadro de desnutrición que presentaba una beba de 18 meses que vivía en una zona carenciada de la ciudad de La Plata no le permitió resistir una afección respiratoria y murió antes de llegar al hospital de niños en junio de 2003. La chiquita pesaba apenas seis kilos, entre un 30 y un 40 menos de lo normal. Fue el primer caso de muerte por desnutrición admitido por las autoridades sanitarias de La Plata. En abril del mismo año un nene de dos años de la localidad de Abasto murió por una afección que se complicó por su mal estado alimentario. Era un chiquito que ocupaba una casilla con sus padres y ocho hermanos.

      “La Plata no es Tucumán  se apresuró en asegurar el secretario de salud municipal de ese entonces, preocupado por evitar que una ciudad considerada como Patrimonio Histórico de la Humanidad, entre otras denominaciones de falsa magnificencia, sea comparada con otras regiones empobrecidas del país. No sea cosa que le honor ciudadano se hubiere visto manchado esa misma noche en alguno de los noticieros televisivos ”, se sostuvo en un comunicado de prensa de aquel entonces. 

      Hoy ya es tarde para Alex, la beba de 18 meses del Paligüe, el nene de dos años de Abasto y para muchos niños desnutridos que mueren día a día en la ciudad de las diagonales. La desnutrición no está tan lejos como nos quieren hacer ver. Está acá, a quince minutos del centro de la ciudad de La Plata, por causas como diarreas, neumonías y otras que son favorecidas por un estado inmunitario disminuido y por un organismo débil que no puede dar respuesta a infecciones banales que no matarían a un niño sano, correctamente alimentado y tratado a tiempo.  

      Hoy no es tarde para la beba de Sandra y muchos otros niños en iguales o similares condiciones de vida.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto

